
 
JJuuzzggaaddoo  CCuuaarrttoo  CCiivviill  MMuunniicciippaall  ddee  BBooggoottáá  

                              

Bogotá, abril veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

                              

Requerimiento desacato. 111100001144000033000044--22001199--0000771111--0000..  

 

En atención a la comunicación enviada por la accionada 

E.P.S. Sanitas, vía correo electrónico, por medio de la cual 

informó sobre el cumplimiento del fallo de segunda instancia 

de 10 de octubre de 2019 por el Juzgado 34 Civil del 

Circuito De Bogotá, y para tal efecto indicó que le fue 

suministrado el medicamento al accionante, el despacho 

oorrddeennaa::  

  

11..  RReeqquueerriirr al incidentante SSeerrggiioo  AAllbbeerrttoo  MMuuññoozz  PPéérreezz, para 

que dentro del término de tres (3) días, contados a partir 

del recibo de la correspondiente comunicación, se pronuncie 

sobre el particular. 

 

22..  CCoommuunniiccaarr a la accionante por el medio más expedito y 

eficaz, adjuntándose copia de la comunicación enviada por 

la accionada E.P.S. Sanitas, vía correo electrónico, 

previas las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

  

La Jueza, 

 
MMaarrííaa  FFeerrnnaannddaa  EEssccoobbaarr  OOrroozzccoo    
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